INFORMACIÓN IMPORTANTE

22/10/2008

Existe una gran inquietud entre los asociados a nuestra Plataforma que están recibiendo cartas, sobre un “convenio”. 

 

En las mismas se les indica que para adherirse a la presentación del mismo han de firmar poderes notariales a favor de ALA (Asesores Legales Asociados).

 

Son varios los asociados que nos han hecho llegar su preocupación sobre como quedaría la situación de defensa jurídica con el bufete Otero Lastres, si se firman dichos poderes.
 

La Junta Directiva puso a disposición del bufete las preguntas de dichos asociados y nos remite el Comunicado que, con el título "Comunicado Bufete Otero Lastres 211008", pueden ver en la Sección DOCUMENTOS.

 

Por el mismo medio que estos asociados se dirigieron a la Asociación, se les ha remitido dicha contestación.

 

Por la importancia del tema la Junta Directiva ha considerado conveniente dar público conocimiento del contenido del mismo
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